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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 00806-3-2021

Expediente N.°: 6883-2015

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta

Procedencia: Lima

Fecha: Lima, 22 de enero del 2021

Vista la apelación interpuesta por (...) con Registro Único de Contribuyente (RUC) N.° (...) contra la Resolución de Intendencia N.° (...) emitida el 10 de abril del 2015 por la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada contra la Resolución de Determinación N.° (...) girada por el Impuesto a la Renta del ejercicio 2010.

Considerando:

Que la recurrente señala que la Resolución de Determinación N.° (...) es nula por cuanto no se sustenta en actuaciones realizadas durante el procedimiento de fiscalización, siendo que recién en dicho acto la administración efectuó un análisis sobre la deducibilidad de los gastos relacionados con la obra Las Lomas, teniendo en consideración los plazos de ejecución de obra y de responsabilidad, concluyendo que se trataba de una liberalidad, sin efectuar algún análisis en los resultados de los requerimientos, tal como se verifica en los papeles de trabajo que obran en el expediente.

Que indica que mediante el Requerimiento N.° (...) la administración se limitó a solicitarle la explicación de los resultados registrados en el ejercicio 2010, habiendo cumplido con presentar los comprobantes de pago que sustentaron dichos desembolsos, sin que le hubiese notificado algún requerimiento genérico o específico para que acredite la causalidad de los desembolsos relacionados a dicha obra, lo que le ha producido indefensión, al no haber podido exponer sus argumentos durante el procedimiento de fiscalización.

Que también deduce la nulidad de la apelada por no haberse pronunciado sobre los medios probatorios presentados con su escrito ampliatorio de 8 de abril del 2015, no siendo aplicable el artículo 141 del Código Tributario, toda vez que no se le requirió durante el procedimiento de fiscalización ni en etapa de reclamación, que presentara documentación que acreditara la obligación de asumir los gastos observados.

Que sin perjuicio de lo anterior, sobre el fondo del asunto refiere que la empresa (...) suscribió un contrato de servicios con la empresa (...) mediante el cual se obligó a realizar la habilitación, lotización y construcción de los servicios comunes de agua, desagüe y electricidad del proyecto (...) que de acuerdo con la cláusula octava del citado contrato se estableció que el plazo sería de dieciocho meses aproximadamente, contados desde julio de 1996; que para efectos de la entrega de la obra, se realizaría una reunión con presencia de un representante suyo y del cliente a fin de realizar las observaciones a que hubiese lugar, las cuales deberían subsanarse en el plazo de una semana; y que adicionalmente se pactó que su responsabilidad continuaría vigente por un periodo de cinco años computados desde la fecha de recepción del proyecto, por defectos u omisiones, sin derecho a contraprestación.

Que añade que en el ejercicio 2001 entró en vigencia el acuerdo de fusión mediante el cual, la recurrente absorbió a (...) adquiriendo sus obligaciones para con (...) y posteriormente, el 15 de julio del 2003, suscribió con esta última empresa una adenda al contrato de servicios, a fin de establecer que su responsabilidad por las actividades realizadas por (...) se extendería hasta la firma del acta de subsanación y entrega final de la obra, debido a que se venían presentando diversas observaciones y reclamos respecto de la obra ejecutada por (...)

Que afirma que de acuerdo con el artículo 1784 del Código Civil, la vigencia de la responsabilidad del contratista se extiende hasta 5 años contados a partir de la aceptación de la obra, siendo que en caso no se verifique tal aceptación, sino únicamente la recepción, dicho plazo no empieza a computarse. Añade que conforme con el citado artículo, cualquier pacto en contrario no resulta válido, y que en tal sentido, dado que hasta el ejercicio fiscalizado no se había verificado la aceptación del proyecto, el cómputo del plazo de 5 años de responsabilidad no se había iniciado.

Que agrega que según la doctrina respecto del artículo 1778 del Código Civil, la recepción de una obra no implica la aceptación, debiendo realizarse esta última en un momento posterior a la recepción, de manera inmediata o no, expresa o tácita, y que en el caso de obras que por su naturaleza son complejas, la regla general es que la aceptación de las mismas se verifique en un acto y momento distinto al de su recepción.

Que indica que el plazo real de ejecución excedió los 18 meses inicialmente estimados, tal como acredita con los contratos de obra suscritos con (...) y con (...) en los que se señala que por el ejercicio 1999 aún se venían realizando trabajos para la culminación del proyecto conforme con los lineamientos requeridos. En tal sentido, refiere que no puede concluirse que el plazo de 5 años de responsabilidad culminó antes de la suscripción de la aludida adenda.

Que en cuanto a la observación referida a que en la adenda suscrita no se señala las supuestas observaciones al proyecto que serían de su responsabilidad, manifiesta que ello no es un requisito de validez o eficacia de dicho documento contractual, habiéndose señalado expresamente que su responsabilidad por las actividades vinculadas al proyecto se extendería hasta la firma del acta de subsanación de observaciones y entrega final del proyecto.

Que manifiesta que si bien las cartas de la Junta de Propietarios de la Playa (...) no le fueron cursadas a la recurrente, debido a que no tenía relación contractual con dicha junta sino que actuó como subcontratista de (...), aquellas acreditan que conforme con las observaciones descritas en su contenido, como por ejemplo, la protección de taludes y reubicación de válvula de sistema de agua potable, los servicios señalados en la adenda están referidos a las actividades ejecutadas por (...) en el proyecto, y por tanto son de su responsabilidad.

Que menciona que presenta en instancia de apelación, pruebas que desvirtúan el reparo consistentes en: un documento interno de la Junta de Propietarios de la Playa (...) que acredita que en todo momento dicha junta estuvo en contacto con ella y con (...) para que se subsanen los defectos del proyecto y se cumpla con los parámetros inicialmente establecidos; Carta del presidente de la Junta de 24 de diciembre del 2008 por la remisión del proyecto de acta de acuerdo para la ejecución de los trabajos pendientes por parte de (...) Acta de Junta de 28 de marzo del 2009 en la que se exige que se cumpla con el contrato de servicios; y Contratos para ejecución de obra suscritos con (...) y (...) para la habilitación urbana de la playa

Que indica que la administración debió efectuar cruce de información con las personas vinculadas con las operaciones cuestionadas, en virtud del principio de verdad material, lo que no hizo, por lo que corresponde que se revoque la resolución apelada a fin que se practique los referidos cruces. Invoca las resoluciones N.° 114-5-2011 y 11924-2-2008.

Que argumenta que los gastos incurridos no califican como liberalidades toda vez que se originan en contratos bilaterales, en los que ambas partes regulan sus prestaciones atendiendo al provecho económico que pueden obtener del cumplimiento de las mismas, por lo que tales gastos son causales. Añade que ha acreditado que legal y contractualmente se encontraba obligada a efectuar desembolsos en el ejercicio 2010 con la finalidad de cumplir el contrato de servicio suscrito con (...) Invoca las resoluciones N.° 753-3-99 y 1932-5-2004.

Que alega que tratándose de una obra compleja con construcciones, resulta normal que se puedan realizar recepciones y aceptaciones parciales hasta una entrega definitiva y que, en caso de reclamos por defectos en la obra, el subcontratista asuma la responsabilidad y subsane los vicios o defectos originados en la ejecución de sus obligaciones, sin que tenga derecho a cobrar retribución alguna por dichas actividades. Añade que ello ha sido reconocido por la misma administración en el Informe N.° (...)

Que mediante escrito de alegatos reitera sus argumentos y precisa que de la adenda suscrita al 15 de julio del 2003, se verifica que hasta esa fecha aún no se había producido la entrega final del Proyecto (...) existiendo observaciones que tenía obligación de subsanar en mérito a la fusión por absorción de la empresa (...) ejecutora del mencionado proyecto, y siendo que la aludida entrega no se había realizado hasta el año 2010, efectuó desembolsos ascendentes a SI 1 008 258,76, cuestionados por la administración.

Que añade que, de acuerdo con diversa jurisprudencia, la relación de necesidad entre los gastos incurridos y la generación de la renta o el mantenimiento de su fuente que exige el principio de causalidad, debe ser entendida en forma amplia y no restrictiva, además de cumplir con los criterios de normalidad y razonabilidad, y que de acuerdo con la jurisprudencia que cita, las liberalidades no son deducibles por tratarse de erogaciones realizadas a título gratuito y con carácter desinteresado.

Que afirma que los importes acotados cumplen con el principio de causalidad al tener fin empresarial, pues su responsabilidad contractual se encontraba vigente de acuerdo con la documentación que adjuntó a su apelación, según la cual, hasta el año 2009 no se había entregado la obra, por existir trabajos pendientes, siendo que de conformidad con el artículo 1772 del Código Civil existe responsabilidad solidaria entre las (...) y la recurrente, como se acredita con las cartas cursadas entre la Junta de Propietarios de (...) y dicha empresa, así como con las cotizaciones efectuadas por diversos proveedores a la recurrente.

Que arguye que los desembolsos acotados tuvieron como finalidad preservar la imagen y la confianza de los propietarios del proyecto (...) en la recurrente, lo que denota la existencia de un interés empresarial, no existiendo observación a la fehaciencia del gasto, sino más bien se cuestiona decisiones empresariales por tratarse de un proyecto antiguo, lo cual no se ajusta a ley.

Que finalmente, solicita se le devuelva el saldo a favor del contribuyente reconocido en la resolución de determinación impugnada, ascendente a SI 64 316,00.

Que por su parte, la administración señala que según la cláusula octava del contrato de servicios celebrado entre (...) (absorbida por la recurrente) y (...) la primera se obligó a entregar la obra en el plazo de 18 de meses contados a partir de julio de 1996, esto es, en diciembre de 1997, y asimismo, se obligó a levantar las observaciones en el plazo de una semana, fecha en la que ambas partes acordaron que se consideraría como el día de recepción de la obra, lo que corresponde a la primera semana de enero de 1998, y desde esa fecha se computaría los cinco años de responsabilidad.

Que refiere que la recurrente no ha presentado el acta de reunión especial mencionada en la cláusula octava, los documentos en los que consten las observaciones realizadas en dicha reunión, ni los descargos de las observaciones en las que habría incurrido el contratista. Asimismo, indica que, conforme con la cláusula novena del contrato, para que la recurrente se encontrara obligada a corregir defectos u omisiones atribuibles a su responsabilidad sin tener derechos a recibir contraprestación, primero debía comprobarse la existencia de tales defectos y omisiones, lo cual no ha sido acreditado con documentación alguna.

Que en cuanto a la adenda al contrato de obra, suscrita por la recurrente con (...) en esta no se indica las supuestas observaciones al proyecto, de responsabilidad de la recurrente, tampoco se indica si se subsanaría los trabajos realizados con una antigüedad mayor a cinco años o si se realizaría nuevos trabajos, ni el plazo de su ejecución.

Que sostiene respecto del documento “Acta de acuerdo entre la Junta de Propietarios de la playa (...) con (...) que no se aprecia que la recurrente hubiera tenido participación en él; que en dicho documento se consignó las obras a cargo de (...) y que no es posible determinar si los trabajos pendientes que constan en el acta están relacionados con defectos u omisiones correspondientes a la ejecución inicial del proyecto, en virtud del contrato celebrado entre Las (...) y (...)

Que sobre las cartas presentadas, indica que la primera corresponde a la solicitud de documentación de la Junta de Propietarios de la playa (...) a (...) respecto de actividades a realizar en el proyecto que son de entera responsabilidad de esta última, y en cuanto a la segunda carta, (...) remite la información solicitada, siendo que de ellas no se puede comprobar que la recurrente hubiere cometido defectos u omisiones en el proyecto.

Que agrega que la recurrente no ha presentado ningún documento en el que Las (...) le reportara alguna observación, le exigiera actuaciones o que acreditara la responsabilidad de la recurrente por defectos u omisiones en el proyecto ejecutado en virtud del contrato celebrado entre (...) y Las (...) por lo que teniendo en cuenta los plazos de responsabilidad de la recurrente en virtud de dicho contrato, concluye que esta no acreditó la obligación de asumir los gastos efectuados en el ejercicio 2010.

Que finalmente, indica que los Contratos de Obra suscritos con (...) y (...) de 3 y 24 de noviembre de 1999, no fueron presentados durante el procedimiento de fiscalización ni en etapa de reclamación.

Que mediante escrito de alegatos anota que en virtud de la fusión por absorción en el año 2000, la recurrente asumió los activos y pasivos de (...) sin embargo, durante la fiscalización aquella no presentó la documentación que acreditara que la absorbida se encontrara obligada con terceros para la ejecución de obras y que no resulta coherente que se ejecute una obligación trece años después de suscrito el contrato y siete años después de firmada una adenda sin que exista requerimiento de ejecución alguno.

Que en el presente caso, mediante Carta N.° (...) y Requerimiento N.° (...) (folios 9742 a 9744 y 9932), la administración inició a la recurrente un procedimiento de fiscalización del Impuesto a la Renta del ejercicio 2010, y como consecuencia de ello, emitió la Resolución de Determinación N.° (...) por el citado tributo y periodo.

Que de acuerdo con los Anexos N.° 2, 12 y 13 de la Resolución de Determinación N.° (...) (folios 10091 a 10097/reverso y 10102), la administración reparó los gastos contabilizados en el centro de costo “1660-Obra (...) por el importe de S/ 1 008 258,76. Señala como sustento los Requerimientos N.° (...) y (...) y sus resultados, y como base legal el artículo 37 e inciso d) del artículo 44 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que previamente, resulta pertinente dilucidar las nulidades planteadas por la recurrente respecto de la Resolución de Determinación N.° 012-003-0049130 y la resolución apelada.

Nulidad

Que según lo alegado por la recurrente, la Resolución de Determinación N.° (...) resulta nula por cuanto no se sustenta en actuaciones realizadas durante el procedimiento de fiscalización, siendo que recién a través de dicho valor, la administración efectuó un análisis sobre la deducibilidad de los gastos relacionados con la obra (...) teniendo en consideración los plazos de ejecución de obra y de responsabilidad, concluyendo que se trataba de una liberalidad, sin efectuar algún análisis en los resultados de los requerimientos.

Que al respecto, cabe señalar que de los Anexos N.° 2, 12 y 13 de la Resolución de Determinación N.° (...) (folios 10091 a 10097/reverso, 10102 y 10103), se aprecia que contiene los requisitos establecidos en el artículo 77 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, y señala expresamente como sustento del reparo las actuaciones realizadas en los Requerimientos N.° (...) y (...) y sus resultados, mediante los cuales, conforme al análisis que se desarrollará en los siguientes considerandos precedentes, se verifica que la administración solicitó expresamente el sustento legal y documentario de los cargos a resultados del ejercicio fiscalizado por el centro de costos “Obra (...) O.V. (...) y señaló la base legal pertinente, esto es, el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta y el inciso d) del artículo 44 de la misma norma.

Que en tal sentido, carece de sustento lo señalado por la recurrente respecto a que mediante Requerimiento N.° (...) la administración se limitó a solicitarle la explicación de los resultados registrados en el ejercicio 2010, habiendo cumplido con presentar los comprobantes de pago que sustentaron dichos desembolsos, sin que le hubiese notificado algún requerimiento genérico o específico para que acredite la causalidad de los desembolsos relacionados a dicha obra, lo que le ha producido indefensión, pues tuvo la oportunidad de efectuar sus descargos y presentar la documentación de sustento en el plazo otorgado en los Requerimientos N.° (...) y (...)

Que en cuanto a la nulidad de la apelada deducida por la recurrente debido a que la administración no se habría pronunciado respecto de los medios probatorios presentados mediante su escrito ampliatorio de la reclamación de 8 de abril del 2015, agregando que no le resulta aplicable el artículo 141 del Código Tributario, es preciso indicar que de la revisión del Expediente (...) de 8 de abril del 2015 (folios 10167 a 10172), que consta de 6 folios, se observa que la recurrente no presentó documento alguno adjunto a su escrito ampliatorio, tal como señaló la administración en la Resolución de Intendencia N.° (...) (folio 10176/anverso) y por ello, no corresponde analizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 141 del Código Tributario para la admisión de medios probatorios extemporáneos, vigente a la fecha de emisión de la resolución apelada. En tal sentido, carece de asidero la nulidad de la apelada deducida, por este asunto.

Que por lo expuesto, corresponde emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto controvertido.

Resolución de Determinación N.° (...)

Que constituye materia de controversia, establecer si los gastos contabilizados en el centro de costo (...) por el importe de S/ 1 008 258,76, correspondientes a gastos de la obra (...) la cual fue terminada y entregada en años anteriores, y por los cuales la recurrente no acreditó la obligación contractual de asumirlos en el ejercicio 2010, cumplen con el principio de causalidad o por el contrario, constituyen actos de liberalidad de la recurrente, no deducibles para efecto de la determinación del Impuesto a la Renta de dicho ejercicio.

Que de autos se observa que mediante el Punto 3 del Anexo al Requerimiento N.° (...) (folio 8484), la administración solicitó a la recurrente que sustente por escrito, adjuntando la documentación probatoria, la naturaleza de las obras y las razones de la pérdida registrada, presente el original de los contratos suscritos con sus clientes, valorizaciones y actas de entrega de las obras, así como el cronograma de ejecución, y bases de datos con la contabilidad de cada una de las obras informadas como iniciadas y terminadas en el ejercicio 2010, entre las cuales figura el proyecto (...)

Que mediante escrito de 3 de octubre del 2012 (folio 8456), la recurrente señaló respecto del proyecto (...) que los costos registrados correspondían a gastos adicionales en los que tuvo que incurrir, a efecto de resolver los reclamos formulados por los propietarios del proyecto y que se encontraba obligada a asumir dichos reclamos como consecuencia de desperfectos de la obra al ser el constructor de la misma, motivo por el cual asumió el pago.

Que en el Punto 3 del Resultado de Requerimiento N.° (...) (folios 8469), la administración dio cuenta del citado escrito y señaló que respecto del proyecto (...) en el Punto 5 del Requerimiento N.° (...) se le requirió mayor sustento sobre los gastos asociados a dicho proyecto.

Que en efecto, mediante el Punto 5 del Anexo N.° 1 al Requerimiento N.° (...) (folios 7812 y 7813), la administración señaló que de la revisión del Libro Diario verificó la existencia de asientos contables por las obras detalladas en el Anexo N.° 6 (folio 7805), entre las cuales figura el proyecto “1660 Obra Las Lomas”, solicitándole explicar por escrito con la base legal y documentación probatoria el resultado de la obra mencionada, indicando su naturaleza, debiendo sustentar los cargos a resultados registrados durante el ejercicio 2010, así como presentar todos los documentos que acrediten el registro de los asientos por cada obra, entre los cuales se incluya, los contratos suscritos con sus respectivos clientes, valorizaciones y actas de entrega, y el cronograma de ejecución de las mismas, citando como base legal, el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta (énfasis agregado).

Que en respuesta la recurrente señaló en su escrito de 20 de agosto del 2013 (folios 7675 y 7676), que los asientos contables requeridos contenían centros de costos correspondientes a contratos de construcción y de servicios que fueron liquidados en el ejercicio 2009, y que los gastos registrados en el ejercicio 2010 correspondían principalmente a las actividades de cierre de obras y cumplimiento de garantía, entre otros, adjuntando diversa documentación.

Que en el Punto 5 del Anexo N.° 1 al Resultado de Requerimiento N.° (...) (folios 7756 a 7758, 7773 a 7775, 7780 y 7781) la administración dio cuenta del escrito de la recurrente y de la documentación presentada respecto del proyecto (...) consistente en la Adenda al Contrato de Servicios de 15 de julio del 2003 y señaló que en dicha adenda se indica que (...)1 y (...) suscribieron un contrato de servicio en virtud del cual, esta última se obligó a realizar actividades necesarias para la habilitación, lotización y construcción de los servicios comunes, servicios de agua, desagüe y electricidad del proyecto (...) que en el año 2001 la recurrente absorbió vía fusión a (...) adquiriendo sus derechos y obligaciones vinculados al contrato; y que la cláusula segunda (...) se indica que en la cláusula octava del contrato se estableció expresamente que (...) sería responsable del proyecto, sin perjuicio de la declaración de fábrica que se otorgue por el plazo de 5 años computado desde la recepción del proyecto. Añadió que la recurrente no demostró fehacientemente que durante el ejercicio 2010 tenía la obligación de asumir gastos por una obra concluida en años anteriores, por lo que reparó la deducción de los gastos por el importe de S/ 1 008 258,76, citando como base legal el artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que a través del literal E del Anexo al Requerimiento N.° (...) emitido al amparo del artículo 75 del Código Tributario (folios 4816, 4817 y 4821), la administración comunicó a la recurrente la citada observación para que presente sus descargos debidamente fundamentados.

Que en su escrito de respuesta de 27 enero de 2014 (folios 4773 a 4776), la recurrente señaló que conforme con la cláusula octava del contrato de servicios celebrado entre (...) y (...) se acordó que el plazo de la obra sería de 18 meses contados a partir de julio de 1996; que la entrega se realizaría en una reunión en la que estarían presentes un representante de ambas partes a fin de realizar las observaciones correspondientes, las mismas que deberían subsanarse en el plazo de 1 semana; que cumplido dicho plazo, se entendería este como la fecha de recepción; y que adicionalmente, la responsabilidad de (...) continuaría vigente por un periodo de 5 años computado a partir de la fecha de recepción de la obra.

Que añadió que en la cláusula novena del referido contrato de servicios se agrega que en caso (...) comprobara defectos u omisiones en parte de los trabajos, éstos deberían ser subsanados o corregidos por (...) bajo su responsabilidad técnica y administrativa, sin derecho a honorarios por tales conceptos.

Que en base a ello señaló que (...) se encontraba plenamente facultada a solicitar a (...) que subsane las observaciones, siendo que esta última estaba obligada a ejecutar dichas actividades sin derecho a retribución alguna, y que como consecuencia de la fusión por absorción de (...) la recurrente asumió la citada obligación.

Que afirmó que, por tal motivo, el 15 de julio del 2003 suscribió con (...) una adenda del contrato de servicios, a fin de establecer que su responsabilidad por las actividades realizadas por (...) se extendería hasta la firma del Acta de subsanación de observaciones y entrega final de la obra y precisa que una de las razones por las que suscribió la referida adenda es que se estaban presentando diversas observaciones y reclamos a la obra entregada.

Que indicó que a efecto de acreditar el motivo por el cual incurrió en gastos en el ejercicio 2010, adjunta el Acta de acuerdo entre la Junta de Propietarios de la Playa (...) y (...) de 20 de mayo del 2009, en la que se acordó la relación de obras a ejecutar en el proyecto (...) las que se encuentran en el marco de las obligaciones que asumió por la absorción de (...), y por tanto, cumplen con el principio de causalidad.

Que en el literal E del Anexo al Resultado de Requerimiento N.° (...) (folios 4792 a 4801), la administración dejó constancia de lo señalado por la recurrente en su escrito de descargo así como de la documentación presentada por esta, consistente en i) Contrato de Servicios suscrito entre (...) y (...), ii) Adenda al contrato señalado en el punto anterior, suscrita entre la recurrente y Las (...) iii) Acta de acuerdo entre la Junta de Propietarios de la Playa (...) y (...) de 20 de mayo del 2009, y iv) Cartas de 10 y 25 de agosto del 2009 entre la Junta de Propietarios de la Playa (...) y (...) y sus anexos.

Que la administración anotó que del análisis del Contrato de Servicios suscrito entre (...) y (...) se tenía que según el contrato, el servicio debía culminar en diciembre de 1997 o en todo caso, en el transcurso del año 1998. Asimismo, indicó que si bien la recurrente absorbió a (...), y por tanto, asumió la responsabilidad frente al cliente (...) de acuerdo con el plazo de la obra según contrato y su adenda de julio del 2003, la responsabilidad se estableció por el plazo de cinco años, habiendo concluido antes del ejercicio 2010, que corresponde al ejercicio fiscalizado. Asimismo, que el Acta de acuerdo entre la Junta de Propietarios de la Playa (...) y (...) señala obligaciones de cargo de (...), mas no demuestra que la recurrente tenga la obligación de asumirlas.

Que en ese sentido, concluyó que los trabajos realizados durante el ejercicio 2010 al no corresponder a una obligación contractual de la recurrente, constituyen un acto de liberalidad no susceptible de ser aceptado como gasto, por lo que reparó el importe de S/ 1 008 258,76, según se verifica del Anexo N.° 5 del Resultado de Requerimiento N.° (...) citando el artículo 44 de la Ley del Impuesto a la Renta.

Que de lo expuesto se aprecia que la administración sustenta el reparo en que, de la evaluación de la documentación presentada por la recurrente durante el procedimiento de fiscalización, no se encuentra acreditado que por el ejercicio 2010 estuviese obligada contractualmente a asumir los gastos incurridos según el centro de costos (...) correspondiente al proyecto (...) debido a que el plazo de responsabilidad de 5 años acordado por ella y (...) se encontraba concluido con anterioridad al ejercicio fiscalizado y, por tanto, dichos desembolsos califican como acto de liberalidad.

Que según el artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N.° 179-2004-EF, a fin de establecer la renta neta de tercera categoría se deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y mantener su fuente, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por dicha ley.

Que el inciso d) del artículo 44 de la mencionada ley establece que no son deducibles para la determinación de la renta imponible de tercera categoría, las donaciones y cualquier otro acto de liberalidad en dinero o en especie.

Que como se advierte de las normas citadas y de conformidad con lo señalado por este tribunal en las resoluciones N.° 06915-3-2010 y 02791-5-2010, entre otras, para que un gasto sea deducible para la determinación del Impuesto a la Renta, éste debe de cumplir con el principio de causalidad, que es la relación existente entre el egreso y la generación de la renta gravada o el mantenimiento de la fuente productora, noción que debe analizarse considerando los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, atendiendo a la naturaleza de las operaciones realizadas por cada contribuyente.

Que en las resoluciones N.° 07239-1-2015, 07707-4-2004 y 00692-5-2005, entre otras, este tribunal ha establecido que todo ingreso debe estar relacionado directamente con un gasto cuya causa sea la obtención de dicha renta o el mantenimiento de su fuente productora, por lo que un gasto será deducible si existe relación de causalidad entre el gasto realizado y la renta generada o el mantenimiento de la fuente productora; asimismo, la necesidad del gasto debe ser analizada en cada caso en particular, pues la adquisición de un mismo bien podría constituir un gasto deducible para una actividad, mientras que para otra no.

Que este tribunal en las resoluciones N.° 07839-2-2017 y 10237-2-2017 ha indicado que la carga de la prueba respecto a que un gasto se relacione con la generación de la renta o el mantenimiento de la fuente recae en el contribuyente, por lo que es a éste a quien le corresponde acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley del Impuesto a la Renta para la deducción de un gasto de naturaleza tributaria, con los medios probatorios que considere idóneos y que puedan causar certeza sobre su pretensión.

Que de otro lado, el artículo 1354 del Código Civil, aprobado por Decreto Legislativo N.° 295, dispone que las partes pueden determinar libremente el contenido del contrato, siempre que no sea contrario a norma legal de carácter imperativo, norma concordante con el artículo 1356 del citado código que prescribe que las disposiciones de la ley sobre contratos son supletorias de la voluntad de las partes, salvo que sean imperativas.

Que según lo dispuesto en el artículo 1361 del referido Código Civil, los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos, presumiéndose que la declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de las partes y quien niegue esa coincidencia debe probarla; asimismo, en atención a lo previsto en el artículo 1362 de dicha norma, los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes.

Que el artículo 1771 del mencionado código prevé que por el contrato de obra, el contratista se obliga a hacer una obra determinada y el comitente a pagarle una retribución.

Que según el artículo 1774 del referido código, el contratista está obligado a hacer la obra en la forma y plazos convenidos en el contrato o, en su defecto, en el que se acostumbre; a dar inmediato aviso al comitente de los defectos del suelo o de la mala calidad de los materiales proporcionados por este, si se descubren antes o en el curso de la obra y pueden comprometer su ejecución regular; y a pagar los materiales que reciba, si estos, por negligencia o impericia del contratista, quedan en imposibilidad de ser utilizados para la realización de la obra.

Que así también, en atención al artículo 1778, el comitente, antes de la recepción de la obra, tiene derecho a su comprobación. Si el comitente descuida proceder a ella sin justo motivo o bien no comunica su resultado dentro de un breve plazo, la obra se considera aceptada. Asimismo, de acuerdo con el artículo 1779, se entiende aceptada la obra si el comitente la recibe sin reserva, aun cuando no se haya procedido a su verificación.

Que por su parte, el artículo 1782 del Código Civil dispone que el contratista está obligado a responder por las diversidades y los vicios de la obra. La recepción de la obra, sin reserva del comitente, descarga de responsabilidad al contratista por las diversidades y los vicios exteriores de esta.

Que asimismo, el artículo 1783 del mismo texto normativo, señala que el comitente puede solicitar, a su elección, que las diversidades o los vicios de la obra se eliminen a costa del contratista, o bien que la retribución sea disminuida proporcionalmente, sin perjuicio del resarcimiento del daño. Si las diversidades o los vicios son tales que hagan inútil la obra para la finalidad convenida, el comitente puede pedir la resolución del contrato y la indemnización por los daños y perjuicios. El comitente debe comunicar al contratista las diversidades o los vicios dentro de los sesenta días de recepcionada la obra. Este plazo es de caducidad. La acción contra el contratista prescribe al año de construida la obra.

Que finalmente, el artículo 1784 del código establece que, si en el curso de los cinco años desde su aceptación la obra se destruye, total o parcialmente, o bien presenta evidente peligro de ruina o graves defectos por vicio de la construcción, el contratista es responsable ante el comitente o sus herederos, siempre que se le avise por escrito de fecha cierta dentro de los seis meses siguientes al descubrimiento. Todo pacto distinto es nulo. Agrega el segundo párrafo que el contratista es también responsable, en los casos indicados, por la mala calidad de los materiales o por defecto del suelo, si es que hubiera suministrado los primeros o elaborado los estudios, planos y demás documentos necesarios para la ejecución de la obra. El plazo para interponer la acción es de un año computado desde el día siguiente al aviso a que se refiere el primer párrafo.

Que en el presente caso, del “Contrato de Servicios” (folios 4088 a 4092) celebrado entre (...) y (...) cuyo objeto, según su cláusula segunda, consistió en la habilitación, lotización y construcción de servicios comunes, servicios de agua, desagüe y electricidad ubicado cerca a la Panamericana, se verifica en la cláusula cuarta de este que, las partes convinieron que el costo incluiría todos los gastos que se efectúen en la construcción de la citada obra.

Que por su parte, en la cláusula octava del referido contrato, titulada “Plazo”, las partes establecieron que el plazo de entrega de la obra se estima en 18 meses contados a partir de julio de 1996, y que la entrega se realizará en una reunión especial con un representante de cada parte, siendo que en dicha reunión (...) efectuaría sus observaciones, las cuales serán levantadas por (...) en una semana, y que se considerará esta última fecha como el día de recepción de la obra. Asimismo, las partes convinieron expresamente que sin perjuicio de la declaración de fábrica que se otorgue, la responsabilidad de (...) continuaría vigente por un plazo de 5 años, computado a partir de la fecha de recepción de la obra, de acuerdo con lo dispuesto por el Código Civil.

Que adicionalmente, en la cláusula novena denominada “Control”, se estableció que Las (...) se comprometía a dar todas las facilidades a (...) así como acatar sus indicaciones siempre que no interfieran con los procedimientos de construcción que haya establecido, ni con la buena ejecución de las obras; que en caso (...) comprobara defectos u omisiones en parte de los trabajos, estos deberán ser inmediatamente subsanados o corregidos bajo responsabilidad técnica y administrativa de (...) y sin tener derecho a honorarios por tales conceptos; y que (...) deberá presentar a Las (...) en forma periódica un análisis comparativo entre los costos previstos y los costos reales para de esta forma tomar las acciones correctivas en caso se requieran.

Que de las cláusulas anotadas se aprecia que la obra acordada por (...) a favor de (...) tendría una plazo aproximado de 18 de meses contados a partir de julio de 1996, habiéndose previsto en la cláusula octava el procedimiento de recepción de la obra y el plazo de responsabilidad de conformidad con el Código Civil computable a partir de dicha recepción; y en la cláusula novena, el procedimiento de subsanación de o corrección de defectos u omisiones detectados por (...) durante la ejecución de la obra. Al respecto, cabe señalar que la recurrente no proporcionó el detalle de las actividades que comprende la obra objeto del contrato, ni los planos de arquitectura, estructuras, instalaciones sanitarias e instalaciones eléctricas a las que se alude en la cláusula segunda.

Que ahora bien, de la documentación que obra en el expediente (folios 4007 a 4013), se aprecia que en el ejercicio 2001, la recurrente se fusionó con (...) absorbiendo a esta última, siendo que, posteriormente, el 15 de julio del 2003 la recurrente celebró con (...) una “Adenda al Contrato de Servicios”, en la cual se indicó que atendiendo a la citada absorción, las partes acordaban expresamente que la responsabilidad de la recurrente por las actividades vinculadas al proyecto, se extenderá hasta la firma del acta de subsanación de observaciones y entrega final del proyecto.

Que al respecto, cabe señalar que del análisis de lo actuado en fiscalización se aprecia que la recurrente no proporcionó documentación alguna respecto de la entrega y/o aceptación, parcial o total, de la obra encargada por (...) pese a que fue expresamente solicitada según Requerimiento N.° (...) siendo que en sus escritos de descargo al Requerimiento N.° (...) de reclamación y de apelación (folios 4775, 10114 y 10255), aquella ha señalado expresamente que “las razones por las que suscribió la referida adenda es que se venían presentando diversas observaciones y reclamos a la obra entregada por nuestra Empresa (antes (...)”, de lo cual se desprende que a la fecha de celebración de la citada adenda, la obra ya había sido entregada (énfasis agregado).

Que por lo señalado, y atendiendo al hecho que la recurrente no presentó documentación respecto del procedimiento de recepción de obra previsto en la cláusula octava del Contrato de Servicios, cuyo plazo contractual estaba establecido para que culminara en el año 1998, y que conforme a los artículos 1778 y 1779 antes citados, aplicables supletoriamente a los contratos de obra, procede la aceptación tácita de la obra cuando el comitente no comunica su resultado o la recibe sin reserva, aun cuando no haya procedido a su verificación; se tiene que no resulta posible corroborar en autos lo señalado por la recurrente respecto a que hasta el ejercicio 2010, aún no se había producido la aceptación de la obra, y por tanto, tampoco el inicio del cómputo del plazo de 5 años de responsabilidad establecido en el citado artículo 1784 del Código Civil, de manera que lo indicado por la recurrente en sentido contrario no resulta amparable, al carecer de sustento.

Que con relación al citado plazo de 5 años pactado en la cláusula octava del Contrato de Servicios, debe señalarse que al no presentar la recurrente la documentación correspondiente a la recepción o entrega de la obra contratada cuyo plazo contractual estaba establecido para su culminación en el año 1998, según lo expuesto en el considerando anterior, tampoco resulta posible verificar el inicio y término del citado plazo de responsabilidad, a efecto de determinar que por el ejercicio 2010 aún se mantenía vigente dicha obligación al amparo del artículo 1784 del Código Civil, y que en mérito a ello, la recurrente se encontraba obligada a asumir gastos relacionados al citado contrato; lo que correspondía que fuese acreditado por la recurrente, conforme con el criterio establecido en las resoluciones N.° 07839-2-2017 y 10237-2-2017, antes citadas.

Que debe indicarse que, si bien en la adenda de 15 de julio del 2003 se señaló que las partes acordaban expresamente que la responsabilidad de la recurrente por las actividades vinculadas al proyecto se extenderá hasta la firma del acta de subsanación de observaciones y entrega final del proyecto, la recurrente no ha presentado documentación vinculada a las referida subsanación y entrega final con su cliente (...) además que la citada adenda no precisa de qué observaciones se trata, y en tal sentido, no es posible verificar solo sobre la base del citado documento que las actividades desarrolladas en el ejercicio 2010 –según lo alegado por la recurrente– correspondiesen a desperfectos o vicios respecto de la ejecución de la obra o a los supuestos previstos en el artículo 1784 del Código Civil, consistentes en la destrucción, total o parcial de la obra, o que se hubiera presentado evidente peligro de ruina o graves defectos por vicio de la construcción, por la mala calidad de los materiales suministrados, ni que el comitente ((...)) hubiera dado aviso de tales vicios u observaciones a la recurrente, conforme con lo estipulado en la referida norma.

Que en similar sentido, respecto del “Acta de acuerdo entre la junta de propietarios de la playa (...) con Inmobiliaria (...) de 20 de mayo del 2009, las cartas de 10 y 25 de agosto del 2009 cursadas entre la citada junta y (...) así como los documentos anexos a esta última carta (folios 4014 a 4084), es preciso indicar que están referidos a una relación de trabajos de cargo de (...) y no de la recurrente; adicionalmente, la citada acta y las referidas cartas no han sido suscritas ni son remitidas a la recurrente; y aunque de los anexos a la carta de 25 de agosto del 2009 se aprecian algunas cotizaciones de proveedores a nombre de la recurrente, por sí solas tampoco acreditan que los trabajos a los que aluden en su contenido estuvieran relacionados a una obligación de la recurrente, originada en la responsabilidad por desperfectos o vicios en la ejecución del Contrato de Servicios celebrado con (...) en el año 1996 o las causales señaladas en el artículo 1784 del Código Civil, como sostiene la recurrente.

Que por otro lado, adjunto a su escrito de apelación la recurrente ha presentado la siguiente documentación: i) Documento interno de la Junta de Propietarios de la (...) presentado la siguiente documentación: i) Documento interno de la Junta de Propietarios de la (...) ii) Carta remitida por el Presidente de la Junta de Propietarios de la Playa (...) de 24 de diciembre del 2008; iii) Acta de Junta de Propietarios de la Playa (...) de 28 de marzo del 2009; iv) Contrato para la ejecución de obra suscrito con (...) de 3 de noviembre de 1999; y v) Contrato para la ejecución de obra suscrito con (...) de 24 de noviembre de 1999.

Que al respecto, cabe indicar que mediante Decreto Legislativo N.° 1421, publicado el 13 de setiembre de 2018, se modificó el 148 del Código Tributario, señalándose que cuando el acto administrativo impugnado no determine importe por pagar, no corresponde exigir la cancelación del monto impugnado vinculado a las pruebas extemporáneas o la presentación de carta fianza, ni que el deudor tributario demuestre que la omisión de su presentación no se generó por su causa (...)

Que en ese sentido, considerando que en la Resolución de Determinación N.° (...) no se estableció una deuda por regularizar (folio 26), en virtud de lo dispuesto por el citado artículo y el apartado 01 del numeral I del Anexo I “Criterios referidos a la admisión y evaluación de medios probatorios en el procedimiento contencioso tributario”, aprobado mediante Acta de Reunión de Sala Plena N.° 2019-28, corresponde emitir pronunciamiento con relación a la documentación presentada por la recurrente en esta instancia.

Que sobre el Documento interno de la Junta de Propietarios de la Playa (...) (folios 10204 a 10207) se aprecia que este describe gestiones realizadas por el presidente la citada junta con el personal directivo de la recurrente y la entrega de una ayuda memoria, entre otros asuntos de la gestión social de la citada junta.

Que de la Carta remitida por el presidente de la Junta de Propietarios de la Playa (...) de 24 de diciembre del 2008 a (...), y del Acta de Junta de Propietarios de la (...) de 28 de marzo del 2009 adjunta a dicha carta (folios 10195 a 10203), se observa que estos documentos corresponden a la aprobación de la memoria anual, balance general y estados financieros, y presupuesto anual de gastos e inversiones, y que entre otros, refiere haberse realizado gestiones ante la recurrente, lectura del proyecto “Acta de acuerdo entre la junta de propietarios de la Playa (...) con (...) y el acuerdo para exigir a la recurrente y a (...) la reubicación de la planta de tratamiento de desagües.

Que sin embargo, la documentación detallada en el considerando anterior no acredita la obligación de la recurrente de asumir los gastos incurridos en el ejercicio 2010, toda vez que corresponde a la gestión social de la Junta de Propietarios de la Playa (...) siendo pertinente reiterar que conforme al análisis efectuado en esta instancia del “Acta de acuerdo entre la junta de propietarios de la plata (...) con (...) a la que alude parte de la documentación presentada, dicha acta hace referencia a trabajos a los que se encontraba obligada (...) y no la recurrente; por lo que los aludidos documentos tampoco acreditan que los gastos observados estuvieran relacionados a una obligación de la recurrente originada en la responsabilidad por desperfectos o vicios en la ejecución del Contrato de Servicios celebrado entre (...) y (...) en 1996 o las causales señaladas en el artículo 1784 del Código Civil, como sostiene la recurrente. En efecto, no obra en autos documentación alguna en la que se aprecie que (...) impute responsabilidad a la recurrente por los motivos alegados por esta última.

Que finalmente, en cuanto a los Contratos para la ejecución de obra suscritos por la recurrente con (...) y (...) el 3 y 24 de noviembre de 1999, respectivamente (folios 10185 a 10194), cabe señalar que estos solo aluden la obligación de dichos proveedores de realizar determinadas obras en el proyecto de habilitación urbana de (...) mas no que por ejercicio 2010, la recurrente estuviere obligada a incurrir en gastos en el citado proyecto, sobre la base de la responsabilidad acordada en el Contrato de Servicios celebrado con Las (...) en 1996 o el artículo 1784 del Código Civil, como argumenta la recurrente, toda vez que no es posible corroborar en autos el inicio y término del plazo de responsabilidad de la recurrente según el citado contrato de servicios, cuyo plazo contractual culminaba en el año 1998 según lo acordado por las partes; máxime si de la revisión de autos se aprecia que la recurrente no ha presentado el detalle de las actividades comprendidas en el contrato de servicio suscrito en 1996 y demás documentación complementaria que acredite fehacientemente que en el ejercicio 1999 se seguían realizando prestaciones originalmente comprendidas en dicho contrato de servicios y que pudiesen incidir en el ejercicio fiscalizado.

Que por lo expuesto, si bien conforme a la naturaleza de las actividades de la recurrente resulta razonable que esta incurra en gastos para subsanar observaciones o desperfectos en las obras que ha ejecutado en virtud de contratos celebrados con sus clientes, debido a reclamos presentados por estos últimos, y por los cuales no tiene un ingreso asociado en el ejercicio en que realiza dichos desembolsos; la obligación de incurrir en dichos gastos debe estar plenamente acreditada con documentación que permita evidenciar que efectivamente tales desembolsos se originan en la responsabilidad contractual de la recurrente, y por consiguiente, serían causales para la generación de renta o el mantenimiento de su fuente; lo que en el presente caso de autos no ha sido cumplido, pues como se ha indicado, la recurrente no ha presentado documentación suficiente que acredite los supuestos señalados en el contrato celebrado con su cliente (...) o en el artículo 1784 del Código Civil, alegados por ella.

Que en consecuencia, el reparo efectuado se encuentra arreglado a ley, por lo que corresponde mantenerlo y, en consecuencia, confirmar la resolución apelada.

Que respecto de lo señalado por la recurrente en el sentido que no es un requisito de validez o eficacia de la adenda que se hubiere señalado en la misma las supuestas observaciones al proyecto que sería de su responsabilidad, cabe indicar que conforme al análisis de lo actuado, no es materia de cuestionamiento la validez o eficacia de la citada adenda sino que la recurrente no acreditó a través del citado documento u otro elemento probatorio adicional, que se encontraba obligada a asumir gastos en el ejercicio fiscalizado para subsanar observaciones o desperfectos de la obra ejecutada a favor de (...) y por tanto su causalidad, no siendo suficiente para acreditar ello, el acuerdo general contenido en la precitada adenda, conforme al análisis efectuado en la presente resolución.

Que en cuanto al argumento referido a que en virtud del principio de verdad material la administración debió efectuar cruce de información con las personas vinculadas a las operaciones cuestionadas, por lo que corresponde que se revoque la resolución apelada a fin de que se practique los referidos cruces, se debe indicar que conforme con lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 87 del Código Tributario, los administrados están obligados a facilitar las labores de fiscalización y determinación que realice la administración, debiendo permitir el control por dicha entidad, así como presentar o exhibir, en las oficinas fiscales o ante los funcionarios autorizados, según señale la administración, las declaraciones, informes, libros de actas, registros y libros contables y demás documentos relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias, en la forma, plazos y condiciones que le sean requeridos, así como formular las aclaraciones que le sean solicitadas.

Que a su vez, conforme al numeral 1 del artículo 62 del citado código, es facultad de la administración, exigir a los deudores tributarios la exhibición y/o presentación de sus libros, registros y/o documentos que sustenten la contabilidad y/o que se encuentren relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias, los mismos que deberán ser llevados de acuerdo con las normas correspondientes, así como sus documentos y correspondencia comercial relacionada con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias.

Que asimismo, conforme se ha señalado en considerandos anteriores, este tribunal en las resoluciones N.° 07839-2-2017 y 10237-2-2017 ha indicado que la carga de la prueba respecto a que un gasto se relacione con la generación de la renta o el mantenimiento de la fuente recae en el contribuyente, por lo que es a éste a quien le corresponde acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley del Impuesto a la Renta para la deducción de un gasto de naturaleza tributaria, con los medios probatorios que considere idóneos y que puedan causar certeza sobre su pretensión.

Que así, de las normas y criterios jurisprudenciales citados se establece que es obligación de los administrados (en el presente caso, de la recurrente) presentar la documentación relacionada con sus obligaciones tributarias que le requiera la administración, en la forma, plazo y condiciones que esta indique, en el contexto de su obligación de colaboración con la facultad de control de las obligaciones de cargo de la administración, la que no está condicionada a que aquella realice cruces de información con terceros. En tal sentido, correspondía a la recurrente mantener un mínimo indispensable de elementos de prueba que permitieran sustentar su pretensión de deducción de los gastos observados, lo que no cumplió, por lo que lo alegado por la recurrente no resulta atendible. Asimismo, no resultan aplicables las resoluciones N.° 114-5-2011 y 11924-2-2008, al tratarse de casos distintos al de autos2.

Que sobre lo señalado respecto a que los gastos incurridos no califican como liberalidades toda vez que se originan en contratos bilaterales, en los que ambas partes regulan sus prestaciones atendiendo al provecho económico que pueden obtener del cumplimiento de las mismas, por lo que tales gastos son causales, y que se debe considerar que en una obra compleja con construcciones resulta normal que se puedan realizar recepciones y aceptaciones parciales hasta una entrega definitiva y que, en caso de reclamos por desperfectos originados en la ejecución en la obra, el subcontratista asuma la responsabilidad y subsane los vicios o defectos originados por la ejecución de sus obligaciones, sin derecho a retribución alguna; tal como se ha señalado precedentemente, si bien conforme a la naturaleza de las actividades de la recurrente resultaba razonable que se incurra en gastos para subsanar observaciones o desperfectos en las obras que ha ejecutado en virtud de contratos celebrados con sus clientes, debido a reclamos presentados por estos últimos, y por los cuales no se tiene un ingreso asociado en el ejercicio en que realiza dichos desembolsos, la obligación de incurrir en dichos gastos debe estar plenamente acreditada, lo que no se verifica en el caso de autos, contrario a lo señalado por la recurrente. En tal sentido, no resultan aplicables las resoluciones N.° 753-3-99 y 1932-5-2004 invocadas por la recurrente, debiendo señalarse que la misma recurrente reconoce que tratándose de una obra compleja, como es una construcción, puedan existir recepción y aceptación de la obra, calificando el levantamiento de observaciones como una entrega definitiva.

Que en cuanto al Informe N.° 082-2006-Sunat, cabe indicar que sin periuIcI0 de que no resulta vinculante para este tribunal, en aquel se concluye que en el caso de gastos en un ejercicio posterior al de la entrega oficial de la obra, los mismos serán deducidos en el ejercicio en que se devenguen siempre que cumplan con el principio de causalidad.

Que al no haber acreditado la causalidad de los gastos reparados, carece de asidero lo indicado por la recurrente en su escrito de alegatos respecto a que las erogaciones que realizó y cuya fehaciencia no ha sido observada, tienen un fin empresarial y fueron realizadas para preservar la imagen y la confianza de terceros respecto de la recurrente, así como la responsabilidad solidaria que alega sobre la base de lo establecido en el artículo 1772 del Código Civil, al no haber acreditado en autos que se encontraba obligada contractualmente a asumir tales gastos.

Que asimismo, atendiendo a que no ha sido acreditada la obligación de la recurrente para efectuar las erogaciones acotadas, carece de relevancia efectuar el análisis en sentido amplio o restringido de la relación de necesidad entre los gastos incurridos y la generación de la renta o el mantenimiento de la fuente y el cumplimiento de los criterios de normalidad y razonabilidad aludidos en el escrito de alegatos de la recurrente.

Que finalmente, en cuanto a la solicitud de devolución de la suma de S/ 64 316,00, corresponde otorgar trámite de solicitud no contenciosa de devolución a este extremo, al amparo de lo establecido en el artículo 221 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, según el cual el error en la calificación del recurso no será obstáculo para su tramitación siempre que del mismo se deduzca su verdadero carácter, debiendo la administración proceder conforme con lo dispuesto por el artículo 162 del Código Tributario, o de encontrarse en trámite tal solicitud, la parte pertinente de los actuados le sean acumulados.

Que el informe oral se llevó a cabo con la participación de los representantes de ambas partes el 13 de enero del 2021, como se verifica de la Constancia del Informe Oral N.° 0014-2021-EFrrF que obra en autos (folio 10290).

Con los vocales Guarníz Cabell, Toledo Sagástegui y Huerta Llanos, e interviniendo como ponente la vocal Guarníz Cabell.

Resuelve:

1. Confirmar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 10 de abril del 2015.

2. Dar trámite de solicitud de devolución al extremo de la apelación en que la recurrente formula dicha pretensión, a fin que la administración proceda conforme con lo expuesto en la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y remítase a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, para sus efectos.

Guarníz Cabell

Vocal presidente

Toledo Sagástegui

Vocal

Huerta Llanos

Vocal

Farfán Castillo

Secretaria relatora

__________

1 Si bien en los documentos analizados en el presente caso se hace referencia a (...) con el tipo societario (...) a efectos de uniformizar la redacción se ha consignado (...) esto es, su actual denominación.

2 En dichas resoluciones era materia de controversia la omisión de la presentación del comprobante de pago original y observaciones por operaciones no reales en las que no se realizaron actuaciones suficientes, respectivamente.
Documento publicado en la página web del Tribunal Fiscal.
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